
D. Francisco López Carmona
Dña. Clara Montagut

Caso de estudio: 
La notificación 9.1.1

Modera: Dña. Myriam González



Un proyecto global

Análisis

Concienciación 
Sensibilización

Generación de 
materiales

Evaluación

Capacitación



Notificación 9-1.1

Notificación de Denuncia e Incoación 
de Expediente Sancionador

1.333.097 notificaciones (2016)

90,05 % de los boletines de denuncia 
tramitados durante 2016



Terminología 
compleja

Tipografía 
pequeña

Frases largas y 
ausencia de 
agente

Exceso de 
subrayados y 
mayúsculas

Ausencia de 
jerarquía 
informativa

Baja 
legibilidad

Revisión 
ortotipográfica



Los 9 pasos

(*) Solo con versiones o documentos digitales y multimedia

La persona usuaria 
es el centro y el foco

Planifica

1

Escribe

3

Añade imágenes

5

Integra audio y 
vídeo*

7

Revisa

9

Estructura

2

Edita y 
complementa

4

Diseña

6
Piensa en la 

interactividad*

8



1. Planifica

Ofrecer
información
suficiente y
necesaria, 

expresada de 
manera clara.

Ofrecer guías
para que la 

persona sepa
qué hacer

una vez haya
leído la 

información.

Ayudar al 
público a 
cumplir
con una 

obligación.

Analizar la 
persona 

destinataria
y la finalidad

de la 
comunicación.



1. ¿Quién va a leerlo?
La ciudadanía. Debemos tener cuidado con la terminología, el estilo y la forma de redactar. 

2. ¿Para qué?
Para cumplir con una obligación, por lo que debemos ofrecerle la información 
suficiente y las instrucciones necesarias de manera clara.

3. ¿Qué elementos debe incluir?
Todos los que se incluyen en el documento original, ordenados y estructurados.

4. ¿Qué tono conviene usar?
Formalidad cercana. Tratamiento de Usted.

5. ¿Cuál es el formato del documento?
Documento en papel pero a través de sistema automatizado.



2. Estructura

Estructura
clara a partir 

de párrafos no 
muy largos.

Organización
mediante
títulos y

subtítulos.

Simplificación
de elementos
que componen 

la página.

Creación de 
línea de tiempo

real y fácil de 
entender.





3. Escritura clara y simple

Riqueza léxica 
basada en la 
simplicidad

Notificación de denuncia e incoación de expediente 
sancionador.

Denuncia por infracción de circulación. Multa.



El pago con la reducción comporta la renuncia a formular alegaciones, la terminación del 

procedimiento sin necesidad de dictar resolución, la firmeza de la sanción desde el 
momento de la realización del pago y la imposibilidad de interponer recurso

administrativo. No obstante, podrá interponer recurso ante los juzgados de lo 
contencioso administrativo en el plazo de DOS MESES a contar desde la fecha del pago

de la multa (art. 8 de la Ley 26/1996, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

El pago con reducción implica:

• Que usted renuncia a presentar alegaciones.
• Que el procedimiento finalizará sin necesidad de dictar resolución y no podrá

interponer un recurso administrativo. No obstante, conservará su derecho a 
interponer un recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses tras el 

pago de la multa.
• Que la sanción no contará como antecedente en el Registro de Conductores e 

Infractores de la Jefatura Central de Tráfico.

Uso de 
conectores 
y listas



Formulada denuncia por la infracción de tráfico vial contra la persona que conducía

el vehículo que figura en la presente notificación y del que usted aparece como
responsible en el Registro de Vehículos de la Jefatura Central de Tráfico, el 

Director General de Gestión y Vigilancia de la Circulación, como autoridad
competente para dictar resolución, por delegación de la Junta de Gobierno de la 

ciudad de Madrid (…) ha ordenado la incoación del correspondiente expediente 
sancionador, encomendando su instrucción al Departamento de Instrucción de 

Multas de Circulación.

El director general de Gestión y Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento de 

Madrid ha dispuesto que se inicie un expediente sancionador porque se ha 
formulado una denuncia por infracción de circulación contra la persona que 

conducía el vehículo indicado arriba y del que usted aparece como responsable en
el Registro de Vehículos de la Jefatura Central de Tráfico.

Orden 
natural de 
las frases:
sujeto, 
verbo 
y objeto



A.-CONFORMIDAD CON LA DENUNCIA

Para beneficiarse de la reducción del 50% que establece la LSV, el importe de la 
multa deberá hacerse efectivo durante los VEINTE DÍAS NATURALES contados a 

partir del día siguiente a aquél en que tiene lugar la recepción de la presente 
notificación o al de su publicación edictal.

Está conforme con la denuncia

Debe proceder al pago de la multa. Si la paga durante los 20 días naturales
contados a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación (sábados,

domingos y festivos incluidos), usted se beneficiará de una reducción del 50%.

Explicitación 
del agente 
de cada 
acción.



4. Edita y complementa

Uso coherente de destacados
tipográficos (negritas, cursivas y

mayúsculas).

Creación de índices, 
glosarios o notas al pie.



Explicación de 
jerga o lenguaje

especializado.

Contextualización
de información

adicional

Siglas
convenientemente

descritas.



5. Imágenes

Combinación de 
lenguaje textual 
y visual.

Elementos 
sencillos 
fácilmente 
reconocibles.



6. Diseña

Uso de blancos.
Definición de una 

paleta de color.

Respeto al Manual 
de Identidad
Corporativa.

a a
Helvetica Gill Sans





7. Piensa en la interactividad

Uso de direcciones 
cortas.

Tener presente 
siempre la opción de  
derivar al usuario a 
los portales web del 
Ayuntamiento.



8. Revisa

El texto contiene la información 
necesaria para cumplir su propósito y 

no contiene detalles innecesarios.

El lenguaje es claro y sencillo, y el 

tono es formal pero cercano.

El escrito está bien estructurado, de 

manera visible y comprensible.

La longitud de párrafos, oraciones y 

palabras es la adecuada.

No contiene demasiados gerundios, 

voces pasivas, construcciones 

negativas o incisos.

La ortografía y la puntuación siguen 

las normas.

Se respetan las concordancias de 

género y número entre los elementos 

de las frases.

Contiene lenguaje visual y escrito 
inclusivo.



Revisión interna
Revisión mediante

técnicas de shadowing o 
Focus Group

10 test individuales: diferentes perfiles

CONCLUSIONES
• Aumento tamaño tipografía.

• Clarificación de algunas instrucciones.
• Modificaciones en los resaltes visuales.
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